
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, marzo primero de dos mil veintitrés  

 

PROCESO: REVISIÓN PROCESO INTERDICCIÓN 

bajo los parámetros del artículo 56 Ley 

1996 de 2019 

SOLICITANTE:  Luz Marina Madrid de Giraldo 

INTERDICTO:   Dubán Andrés Madrid Zea 

RADICADO:       05001-31-10-011-2022-00539-00 

PROCEDENCIA: 2001-00704 Interdicción 

DECISIÓN:        Ordena comisionar 

       

                                   

                              Mediante auto de noviembre 01 de 2022, se 

decretó de oficio la práctica de informe socio familiar al interdictado para 

conocer las condiciones actuales relacionales entre ellos o la persona 

que se postule en calidad de apoyo. 

 

                       Revisado en expediente da cuenta este despacho 

que el domicilio de los señores Luz Marina Madrid de Giraldo y Dubán 

Andrés Madrid Zea es en el municipio de Puerto Rionegro, Antioquía. 

 

                      En consecuencia y para practicar el informe socio 

familiar decretado, SE COMISIONA a los Juzgados Promiscuos de 

Familia del Rionegro- Antioquía. Líbrese el despacho comisorio con los 

insertos del caso. 

 

 

   

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 
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